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ACCIÓN URGENTE
PERIODISTA EN LIBERTAD BAJO FIANZA EN INDIA

El periodista Jaikhlong Brahma quedó en libertad bajo fianza el 2 de diciembre tras 
permanecer detenido tres meses sin cargos ni juicio. Los medios de comunicación de 
India hablaron de la campaña de Amnistía Internacional en su favor, lo que indica que 
nuestra presión puede haber contribuido a su puesta en libertad. 

El 2 de diciembre, el Tribunal Superior de Gauhati de Assam, en el nordeste de India, concedió la libertad bajo 
fianza al periodista Jaikhlong Brahma, ordenándole que no saliera de la ciudad de Kokrajhar sin permiso del 
primer magistrado judicial. El tribunal también le ordenó que se presentara ante el funcionario de instrucción dos 
veces a la semana durante al menos dos meses. 

Jaikhlong Brahma fue detenido el 2 de septiembre. Se les acusó de varios delitos, como conspiración, pertenencia 
a una "asociación ilegal" e "incitación a la comisión de actividades ilegales". El 9 de septiembre, en aplicación de la 
Ley de Seguridad Nacional, se emitió contra él una orden de detención por la que podría haber permanecido en 
detención administrativa hasta 12 meses. 

Nuestro agradecimiento a quienes han participado en esta acción. No son necesarias más 
acciones de la Red de Acción Urgente.
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Nombre: Jaikhlong Brahma

Sexo: Hombre
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